
 

 

 

 

 

 

 

Horizontales 

1 Ley máxima que posee un país. 

3 Poder del estado representado por el presidente, gobernador, intendente. 

5 Tipo de estado que posee Argentina. 

7 Son las reglas o normas por las que se rige la conducta de un ser humano en concordancia con 
la sociedad y consigo mismo. 

Verticales 

2 Forma de gobierno. 

4 Facultad que posee el ser humano de poder obrar según su propia voluntad. 

6 Son principios que nos permiten orientar nuestro comportamiento en función de realizarnos 
como personas. 

Pero…¿Qué fue la “Confederación Argentina? 

La Confederación Argentina fue una unión de provincias que tuvo vigencia desde 1831 y 

que se basó en la adhesión al Pacto Federal, que estableció que las relaciones exteriores estaban a 

cargo del Gobernador de Buenos Aires, en aquel entonces Juan Manuel de Rosas. La 

Confederación fue una unión débil, en la que no había leyes ni autoridades nacionales, y en la 

que cada provincia mantenía su soberanía y se gobernaba a sí misma. 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

Artículo 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme 

a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; 

de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y 

salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar 

y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de 

enseñar y aprender. 

Artículo 14 bis.- El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las 

que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; 

descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual 

remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de 

la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; 

estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por la 

simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 

conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las 

garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la 

estabilidad de su empleo. 

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e 

irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo 

de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas 

por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de 

aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del 

bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

 


